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MEMORANDO 

 
 

3400 
 
Bogotá mayo 4 de 2026 
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PARA: Sergio Andrés Gallego Heredia,  

Vicepresidente de Integración Productiva 
 

DE:  Patricia Assis Doria 
Gestor T1, Grado 13  

 
ASUNTO: Entrega de la supervisión Contrato de Prestación de Servicios 8942026 

JANEY MILENA RAMOS 
 
En cumplimiento de la Resolución N° 179 del 14 de abril de 2026, mediante la cual se 
reubica a la suscrita servidora de la planta global de la ADR, Gestor T1 grado 13, de la 
Dirección de Comercialización a la Oficina de Planeación, se realiza la entrega formal de 
la supervisión del contrato de prestación de servicios citado en el asunto, con corte en la 
gestión de seguimiento a marzo de 2026. Igualmente confirmo que el informe de entrega 
de la supervisión, se encuentra publicado en la plataforma del Secop II Modulo de 
Ejecución (7). 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PATRICIA ASSIS DORIA 
 
 
Anexos: Informe de supervisión 
 
Copia: 
Vicepresidencia de Gestión Contractual 
Dirección Administrativa y Financiera 
 
Elaboró: Patricia Assis Doria   
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